
SECCIÓN 5.

INFORMES SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD Y
REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS.

ARTÍCULO 2.3.4.1.5.17. INFORMES. Las entidades prestadoras de los servicios públicos
domiciliarios deberán informar a la comunidad, a través de medios de información masiva y por
lo menos una vez al año, la utilización de manera precisa que dieron de los subsidios
presupuestales (artículo 53 de la Ley 142 de 1994).

(Decreto 565 de 1996, artículo 17).

CAPÍTULO 2.

METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DEL EQUILIBRIO ENTRE LOS
SUBSIDIOS Y LAS CONTRIBUCIONES PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO.

ARTÍCULO 2.3.4.2.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La metodología que se establece en el
presente capítulo, se aplica a todas las personas prestadoras de los servicios públicos
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, así como a los municipios y distritos como los
entes responsables de garantizar la prestación eficiente de los mismos.

(Decreto 1013 de 2005, artículo 1).

ARTÍCULO 2.3.4.2.2. METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DEL
EQUILIBRIO. <Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es
el siguiente:> La presente metodología deberá llevarse a cabo cada año para asegurar que para
cada uno de los servicios, el monto total de las diferentes clases de contribuciones sea suficiente
para cubrir el monto total de los subsidios que se otorguen en cada municipio o Distrito por parte
del respectivo concejo municipal o distrital, según sea el caso, y se mantenga el equilibrio. Esta
metodología corresponde a la descrita en los siguientes numerales:

1. Antes del 15 de julio de cada año, todas las personas prestadoras de cada uno de los servicios
de acueducto, alcantarillado y aseo, de acuerdo con la proyección de usuarios y consumos, la
estructura tarifaria vigente, y el porcentaje o factor de aporte solidario aplicado en el año
respectivo, presentarán al Alcalde, por conducto de la dependencia que administra el Fondo de
Solidaridad y Redistribución de Ingresos del respectivo municipio o distrito, según sea el caso,
una estimación para el año siguiente del monto total de los recursos potenciales a recaudar por
concepto de aportes solidarios, así como la información del número total de usuarios atendidos,
discriminados por servicio, estrato y uso, y para los servicios de acueducto y alcantarillado, la
desagregación de consumos y vertimientos, respectivamente, según rango básico,
complementario o suntuario.

En el servicio público de aseo deberá incluir todas las actividades complementarias, incluido el
aprovechamiento, y se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los Grandes
Generadores y la información de los Pequeños Productores y Multiusuarios que lo hayan
solicitado.

2. Las personas prestadoras de cada uno de los servicios de que trata el presente capítulo, de



acuerdo con la estructura tarifaria vigente y con los porcentajes de subsidios otorgados para el
año respectivo por el municipio o distrito, estimarán cada año los montos totales de la siguiente
vigencia correspondientes a la suma de los subsidios necesarios a otorgar por estrato y para cada
servicio.

3. Con la información obtenida según lo indicado en los numerales anteriores, las personas
prestadoras de cada uno de los servicios de que trata el presente capítulo, establecerán el valor de
la diferencia entre el monto total de subsidios requerido para cada servicio y la suma de los
aportes solidarios a facturar, cuyo resultado representará el monto total de los recursos necesarios
para obtener el equilibrio.

4. Con base en dicho resultado, las personas prestadoras de los servicios presentarán la solicitud
del monto requerido para cada servicio al alcalde municipal o distrital, según sea el caso, por
conducto de la dependencia que administra el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos.

5. Recibida por parte del alcalde municipal o distrital la solicitud o solicitudes de que trata el
numeral anterior, procederá a analizarlas y a preparar un proyecto consolidado sobre el particular
para ser presentado a discusión y aprobación del concejo municipal o distrital, quien,
conjuntamente con la aprobación del presupuesto del respectivo ente territorial, definirá el
porcentaje de aporte solidario necesario para solventar dicho faltante, teniendo en consideración
prioritaria mente los recursos con los que cuenta y puede contar el municipio o distrito en el
Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, con base en las fuentes de recursos para
contribuciones señaladas en la normatividad única para el sector de Hacienda y Crédito Público y
demás normas concordantes.

PARÁGRAFO 1o. Tanto los factores de subsidio por estrato como el porcentaje o factor de
Aporte Solidario en cada servicio, definidos por el Concejo, serán iguales para todas las personas
prestadoras del mismo servicio en el municipio o distrito respectivo.

PARÁGRAFO 2o. Una vez aprobado y expedido el acuerdo correspondiente, el alcalde y el
concejo municipal o distrital, deberán divulgarlo ampliamente en los medios de comunicación
locales y regionales, señalando claramente el impacto de su decisión sobre las tarifas a usuario
final de cada uno de los servicios.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de un prestador que preste el servicio en más de un municipio y/o
distrito, y la aglomeración de dichos municipios constituyan un solo mercado, los concejos
municipales de los respectivos municipios y/o distritos podrán establecer el equilibrio entre
subsidios y contribuciones previa la definición por parte de la Comisión de Regulación de Agua
Potable y Saneamiento Básico del concepto de mercado.

Para el efecto, las personas prestadoras de cada uno de los servicios de acueducto, alcantarillado
y aseo, de acuerdo con la proyección de usuarios y consumos en cada uno de los municipios y/o
distritos donde presta el servicio y que correspondan a un sistema interconectado, la estructura
tarifaria vigente y el porcentaje o factor de Aporte Solidario aplicado en el año respectivo;
presentarán a los Alcaldes, por conducto de las dependencias que administran los Fondos de
Solidaridad y Redistribución de Ingresos de los respectivos municipios y/o distritos, según sea el
caso, una estimación para el año siguiente del monto total de los recursos potenciales a recaudar
por concepto de aportes solidarios, así como la información del número total de usuarios
atendidos, discriminados por servicio, estrato y uso, y para los servicios de acueducto y
alcantarillado, la desagregación de consumos y vertimientos, respectivamente, según rango



básico, complementario o suntuario.

En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los grandes
generadores y la información de los pequeños productores y multiusuarios que lo hayan
solicitado.

Tanto los porcentajes de subsidio como de aportes de solidaridad deberán ser iguales por servicio
y por tipo de usuario en cada uno de los municipios y/o distritos.

En todo caso, los únicos recursos que se podrán redistribuir entre los municipios y/o distritos a
los que hace referencia este parágrafo para alcanzar el equilibrio entre subsidios y contribuciones,
serán aquellos obtenidos por aportes solidarios.

PARÁGRAFO 4o. Para el caso de áreas metropolitanas en los cuales los municipios que la
conforman no estén interconectados, podrán establecer el equilibrio entre subsidios y
contribuciones solidarias atendiendo lo previsto en el presente capítulo, en desarrollo de la Ley
128 de 1994.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.3.4.2.2. La presente metodología deberá llevarse a cabo cada año para
asegurar que para cada uno de los servicios, el monto total de las diferentes clases de
contribuciones sea suficiente para cubrir el monto total de los subsidios que se otorguen en
cada Municipio o Distrito por parte del respectivo concejo municipal o distrital, según sea el
caso, y se mantenga el equilibrio. Esta metodología corresponde a la descrita en los
siguientes numerales:

1. Antes del 15 de julio de cada año, todas las personas prestadoras de cada uno de los
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, de acuerdo con la proyección de usuarios y
consumos, la estructura tarifaria vigente, y el porcentaje o factor de Aporte Solidario aplicado
en el año respectivo, presentarán al Alcalde, por conducto de la dependencia que administra
el Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del respectivo municipio o distrito,
según sea el caso, una estimación para el año siguiente del monto total de los recursos
potenciales a recaudar por concepto de aportes solidarios, así como la información del
número total de usuarios atendidos, discriminados por servicio, estrato y uso, y para los
servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y vertimientos,
respectivamente, según rango básico, complementario o suntuario.

En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los Grandes
Generadores y la información de los Pequeños Productores y Multiusuarios que lo hayan
solicitado.



 2. Las personas prestadoras de cada uno de los servicios de que trata el presente capítulo, de
acuerdo con la estructura tarifaria vigente y con los porcentajes de subsidios otorgados para
el año respectivo por el municipio o distrito, estimarán cada año los montos totales de la
siguiente vigencia correspondientes a la suma de los subsidios necesarios a otorgar por
estrato y para cada servicio.

3. Con la información obtenida según lo indicado en los numerales anteriores, las personas
prestadoras de cada uno de los servicios de que trata el presente capítulo, establecerán el
valor de la diferencia entre el monto total de subsidios requerido para cada servicio y la suma
de los aportes solidarios a facturar, cuyo resultado representará el monto total de los recursos
necesarios para obtener el equilibrio.

4. Con base en dicho resultado, las personas prestadoras de los servicios presentarán la
solicitud del monto requerido para cada servicio al alcalde municipal o distrital, según sea el
caso, por conducto de la dependencia que administra el fondo de solidaridad y redistribución
de ingresos.

5. Recibida por parte del alcalde municipal o distrital la solicitud o solicitudes de que trata el
numeral anterior, procederá a analizarlas y a preparar un proyecto consolidado sobre el
particular para ser presentado a discusión y aprobación del concejo municipal o distrital,
quien, conjuntamente con la aprobación del presupuesto del respectivo ente territorial,
definirá el porcentaje de aporte solidario necesario para solventar dicho faltante, teniendo en
consideración prioritariamente los recursos con los que cuenta y puede contar el municipio o
distrito en el Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, con base en las fuentes de
recursos para contribuciones señaladas normatividad única para el sector de Hacienda y
Crédito Público y demás normas concordantes.

PARÁGRAFO 1o. Tanto los factores de subsidio por estrato como el porcentaje o factor de
Aporte Solidario en cada servicio, definidos por el Concejo, serán iguales para todas las
personas prestadoras del mismo servicio en el municipio o distrito respectivo.

PARÁGRAFO 2o. Una vez aprobado y expedido el acuerdo correspondiente, el alcalde y el
concejo municipal o distrital, deberán divulgarlo ampliamente en los medios de
comunicación locales y regionales, señalando claramente el impacto de su decisión sobre las
tarifas a usuario final de cada uno de los servicios.

PARÁGRAFO 3. (Adicionado por el Artículo 1o del Decreto 4784 de 2005). En el caso de
un prestador que preste el servicio en más de un municipio y/o distrito, y la aglomeración de
dichos municipios constituyan un solo mercado, los concejos municipales de los respectivos
municipios y/o distritos podrán establecer el equilibrio entre subsidios y contribuciones
previa la definición por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento
Básico del concepto de mercado.

Para el efecto, las personas prestadoras de cada uno de los servicios de acueducto,
alcantarillado y aseo, de acuerdo con la proyección de usuarios y consumos en cada uno de
los municipios y/o distritos donde presta el servicio y que correspondan a un sistema
interconectado, la estructura tarifaria vigente y el porcentaje o factor de Aporte Solidario
aplicado en el año respectivo; presentarán a los Alcaldes, por conducto de las dependencias
que administran los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos de los respectivos
municipios y/o distritos, según sea el caso, una estimación para el año siguiente del monto



total de los recursos potenciales a recaudar por concepto de aportes solidarios, así como la
información del número total de usuarios atendidos, discriminados por servicio, estrato y uso,
y para los servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y
vertimientos, respectivamente, según rango básico, complementario o suntuario.

En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los grandes
generadores y la información de los pequeños productores y multiusuarios que lo hayan
solicitado.

Tanto los porcentajes de subsidio como de aportes de solidaridad deberán ser iguales por
servicio y por tipo de usuario en cada uno de los municipios y/o distritos.

En todo caso, los únicos recursos que se podrán redistribuir entre los municipios y/o distritos
a los que hace referencia este parágrafo para alcanzar el equilibrio entre subsidios y
contribuciones, serán aquellos obtenidos por aportes solidarios.

PARÁGRAFO 4o. (Adicionado por el Artículo 1o del Decreto 4784 de 2005). Para el caso
de áreas metropolitanas en los cuales los municipios que la conforman no estén
interconectados, podrán establecer el equilibrio entre subsidios y contribuciones solidarias
atendiendo lo previsto en el presente capítulo, en desarrollo de la Ley 128 de 1994.

(Decreto 1013 de 2005, artículo 2).

CAPÍTULO 3.

METODOLOGÍA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE
APORTES SOLIDARIOS EN MUNICIPIOS Y DISTRITOS QUE CUENTEN CON
PERSONAS PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO QUE ATIENDAN A MÁS DE UN MUNICIPIO O
DISTRITO.

ARTÍCULO 2.3.4.3.1. ALCANCE. El presente capítulo establece las reglas que adicionan la
metodología para la determinación del equilibrio y la distribución de los recursos provenientes de
aportes solidarios y aplica en los municipios y distritos que cuenten con personas prestadoras de
los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado que atiendan a más de un
municipio o distrito.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 631 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> En el caso de los mercados regionales declarados por la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), no procede la aplicación de la
metodología señalada en el presente capítulo.

La metodología para la determinación del equilibrio entre los subsidios y las contribuciones en
mercados regionales, será la establecida en el parágrafo 3o del artículo 2.3.4.2.2. de este decreto.

Las personas prestadoras y las entidades territoriales que hagan parte de un mercado regional
declarado por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA),
deberán realizar las acciones señaladas en los plazos previstos en el artículo 2.3.4.2.2. de este
decreto, de tal manera que a partir del 1o de enero de 2018, se encuentren apropiados en los
presupuestos de los municipios y distritos, los montos estimados que resulten de la aplicación de



dicha metodología.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 631 de 2017, 'por el cual se adiciona un
parágrafo al artículo 2.3.4.3.1. del Capítulo 3, del Título 4, de la Parte 3 del Decreto 1077 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.207 de 17 de abril de 2017.

(Decreto 4924 de 2011, artículo 1).

ARTÍCULO 2.3.4.3.2. ÁMBITO DE OPERACIÓN. Para efectos del presente capítulo y en
desarrollo de lo previsto en el inciso 3o del artículo 2o de la Ley 632 de 2000, se entenderá como
ámbito de operación, el sector de los municipios y/o distritos donde la persona prestadora del
servicio cuente con suscriptores a través de un sistema interconectado.

(Decreto 4924 de 2011, artículo 2).

ARTÍCULO 2.3.4.3.3. DISTRIBUCIÓN DE APORTES SOLIDARIOS EN EL ÁMBITO DE
OPERACIÓN. Las personas prestadoras cuyo ámbito de operación comprenda varios municipios
y/o distritos en los términos antes señalados, conformarán una bolsa común de recursos para el
otorgamiento de subsidios tarifarios, con las sumas provenientes de la aplicación de los factores
de aporte solidario mínimos, establecidos en el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011. Los recursos
obtenidos se destinarán a cubrir los subsidios en el ámbito de operación del prestador.

La mencionada bolsa se constituirá con el fin de distribuir los aportes solidarios entre los
suscriptores subsidiables del prestador, en los municipios que conforman su ámbito de operación,
y considerando los requerimientos de subsidios de cada municipio, para lo cual se deberá seguir
el siguiente procedimiento:

a) Para cada municipio, la persona prestadora determinará los requerimientos máximos de
subsidios de los usuarios de estratos 1 y 2 por ella atendidos, suponiendo un escenario de
otorgamiento de subsidios correspondiente a los topes máximos establecidos por la ley;

b) Con base en el estimativo anterior, la persona prestadora calculará los requerimientos
ajustados de subsidios, afectando el requerimiento máximo de subsidios de cada municipio por la
relación entre la factura promedio sin subsidio ni contribución del municipio respectivo y la
correspondiente al municipio con mayor factura promedio sin subsidio ni contribución, según los
costos de referencia correspondientes, para lo cual se aplicará la siguiente fórmula:

Donde:



FPRm = CFm + CVm x Qm
 
FPRm = Factura promedio para el municipio m, sin subsidio ni contribución.
 
CFm = Componente tarifario fijo mensual para un suscriptor de estrato 4 en el

municipio m.
 
CVm = Componente tarifario variable, por metro cúbico o por tonelada, según sea el

caso, para un suscriptor de estrato 4 en el municipio m.
 
Qm = Consumo promedio mensual por suscriptor, calculado con base en los

consumos de estrato 1 y 2 en el municipio m.
 
SAMm = Requerimiento de subsidios ajustados para el municipio m.
 
Sm = Requerimiento de subsidios calculados de acuerdo con el numeral anterior.
 
MAX(FPRm) = Máxima factura promedio para los municipios o distritos del ámbito de

operación;

c) Las sumas así resultantes de requerimientos ajustados de subsidios serán la base para la
distribución proporcional de los recursos provenientes de las contribuciones por aporte solidario,
de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde:

Cm Proporción de contribuciones a ser distribuidas al municipio m.
 
i = Municipios del ámbito de operación.

Para efectos de las estimaciones establecidas, las personas prestadoras deberán considerar, para
cada municipio, el mecanismo de distribución previsto en el presente artículo, cuyo resultado se
entenderá como el valor de los recursos potenciales a recaudar por concepto de Aportes
Solidarios, el cual deberá ser informado a los respectivos alcaldes municipales y/o distritales, a
efectos de la aplicación de la metodología de equilibrio entre contribuciones y subsidios.

PARÁGRAFO 1o. Si después de efectuada la anterior distribución, se presentaran superávits
para alguno (s) de los mercados que en cada municipio atiende el operador, dichos recursos serán
devueltos a la bolsa común, para volver a aplicar el procedimiento de que trata el presente
artículo, incluyendo solamente a los municipios que aún presentan déficit, los cuales serán
distribuidos en proporción al aporte inicial de cada municipio a la bolsa común.

El procedimiento aquí establecido se llevará a cabo hasta tanto se agoten los recursos a los que se
refiere el presente parágrafo.

PARÁGRAFO 2o. En el evento que las sumas por contribución resulten superiores a las



necesidades máximas de subsidio de los usuarios atendidos por la empresa prestadora en su
ámbito de operación, el remanente deberá girarse a los Fondos de Solidaridad y Redistribución
de Ingresos de los Municipios y/o Distritos que conforman el ámbito de operación de la persona
prestadora, en forma proporcional al monto del aporte solidario generado en cada uno de los
municipios y/o distritos.

(Decreto 4924 de 2011, artículo 3).

ARTÍCULO 2.3.4.3.4. ESFUERZO LOCAL PARA EL OTORGAMIENTO DE
SUBSIDIOS. Los Municipios y/o Distritos podrán recurrir a las fuentes adicionales de recursos
para contribuciones señaladas en el artículo 100 de la Ley 142 de 1994 y las demás normas que
regulan la materia, sujetándose en todo caso a la metodología establecida en el capítulo 2 del
presente título o a la norma que lo modifique o adicione.

(Decreto 4924 de 2011, artículo 4).

ARTÍCULO 2.3.4.3.5. ACCIONES PARA EL EQUILIBRIO. Cuando en cualquier momento
se afecte el equilibrio entre subsidios y contribuciones, podrán seguirse, entre otras, cualquiera de
las siguientes acciones o una combinación de ellas, a fin de procurar el mencionado equilibrio:

1. El Alcalde Municipal o Distrital, podrá solicitar a la empresa prestadora que se apliquen los
porcentajes de subsidios que el Concejo otorgue, para lo cual deberá comprometerse la entidad
territorial a cubrir los faltantes generados.

2. El municipio o distrito de manera conjunta con las personas prestadoras, podrá acordar
alternativas para ajustar los subsidios en el tiempo, de acuerdo con las condiciones de
disponibilidad de recursos.

(Decreto 4924 de 2011, artículo 5).

CAPÍTULO 4.

SUBSIDIOS PARA CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS.

ARTÍCULO 2.3.4.4.1. EL OBJETO. El objeto del presente capítulo es reglamentar el
subsidio de conexiones intradomiciliarias para inmuebles de los estratos 1 y 2 con el fin de
garantizar la conexión efectiva a los servicios de agua potable y saneamiento básico.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 1).

ARTÍCULO 2.3.4.4.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente capítulo aplica a los
programas de conexiones intradomiciliarias de agua potable y saneamiento básico en el área
urbana y rural nucleada de los municipios, que se financien con recursos de la Nación -MVCT,
y/o de las entidades territoriales, en lo que les sea aplicable.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 2).

ARTÍCULO 2.3.4.4.3. DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación del presente capítulo se
definen los siguientes conceptos:



1. Conexión intradomiciliaria de acueducto. Conjunto de tuberías, accesorios, equipos y
aparatos que integran el sistema hidráulico del inmueble a partir del medidor, para el suministro
de agua potable.

2.intradomiciliaria de aguas residuales.de tuberías, accesorios, equipos y aparatos instalados
en un inmueble que integran el sistema de evacuación y ventilación de las aguas residuales hasta
la caja de inspección final.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 3).

ARTÍCULO 2.3.4.4.4. CRITERIOS DE FOCALIZACIÓN. Los recursos de los programas de
conexiones intradomiciliarias, sólo se podrán aplicar en los inmuebles que cumplan los
siguientes criterios:

1. En áreas urbanas:

1.1. Que pertenezcan a los estratos 1 o 2.

1.2. Que cuenten con disponibilidad de los servicios de acueducto y/o alcantarillado, a través de
la posibilidad de conectarse a las redes de prestación de estos servicios, de conformidad con la
viabilidad técnica expedida por la persona prestadora legalmente constituida.

1.3. Que el inmueble carezca total o parcialmente de conexiones intradomiciliarias, de acuerdo
con lo que defina para el efecto el MVCT en el caso que el inmueble carezca de conexiones
domiciliarias de acueducto y/o alcantarillado solo podrán financiarse las conexiones
intradomiciliarias si se garantiza la construcción de las domiciliarias faltantes.

2. En áreas rurales nucleadas:

2.1. Que pertenezcan a los estratos 1 o 2.

2.2. Que cuenten con disponibilidad de los servicios de acueducto y/o manejo de aguas
residuales, a través de la posibilidad de conectarse a las redes de distribución de agua y/o sistema
de manejo de aguas residuales de estos servicios de acuerdo con lo establecido en el RAS y de
conformidad con la viabilidad técnica expedida por la persona prestadora legalmente constituida
o en su defecto la autoridad municipal competente.

2.3. Que el inmueble carezca total o parcialmente de conexiones intradomiciliarias, de acuerdo
con lo que defina para el efecto el MVCT en el caso que el inmueble carezca de conexiones
domiciliarias de acueducto y/o alcantarillado solo podrán financiarse las conexiones
intradomiciliarias si se garantiza la construcción de las domiciliarias faltantes cuando
técnicamente se requieran.

PARÁGRAFO 1o. Los programas de conexiones intradomiciliarias no cobijan inmuebles
localizados en áreas de riesgo no mitigable o en zonas de protección ambiental de acuerdo con el
respectivo Plan de Ordenamiento Territorial, o los instrumentos que lo desarrollen y
complementen. Tampoco podrán hacer parte del programa los inmuebles afectados en los
términos del artículo 37 de la Ley 9a de 1989 o la norma que la adiciones, modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 2o. Los hogares que habiten inmuebles potenciales beneficiarios del programa,
deberán acreditar su condición de propietario, poseedor, o tenedor del inmueble, en las



condiciones y términos que establezca el MVCT.

Para el caso de inmuebles arrendados, el arrendatario y arrendador del mismo, deberán cumplir
con los criterios establecidos del presente artículo, y los que para el efecto establezcan el MVCT
para acceder al beneficio.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 4).

ARTÍCULO 2.3.4.4.5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE MUNICIPIOS Y DE
PRIORIZACIÓN DE BARRIOS O ZONAS RURALES NUCLEADAS, PARA LOS
PROGRAMAS DE CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS DE LA NACIÓN. El MVCT
determinará los municipios beneficiarios del programa de conexiones intradomiciliarias y
priorizará los barrios y/o zonas rurales nucleadas de los mismos, a través de la aplicación de los
siguientes criterios:

4.1.1.1. Para el Área Urbana:

1.1. Priorización y selección de municipios para intervención.Ministerio a partir de la aplicación
de las siguientes variables, determinará el orden de intervención de los municipios del país:

a) Número de habitantes en zona urbana;

b) Índice de pobreza multidimensional en zona urbana;

c) Número de hogares vinculados al Programa Red Unidos en zona urbana o el programa local
vinculado a este;

d) Capacidad de gestión de las empresas de servicios públicos de acueducto y/o alcantarillado, de
acuerdo con los indicadores del Sistema Único de Información - SUI administrado por la SSPD,
de acuerdo con lo establecido por el MVCT.

El resultado de la aplicación de los criterios antes enunciados no implica participación inmediata
en el programa de todos los municipios. La intervención se dará conforme al orden arrojado y la
disponibilidad de recursos para cada vigencia, y los tamaños mínimos de intervención de acuerdo
con el número de inmuebles potencialmente beneficiarios.

1.2. Selección y priorización de barrios. De los municipios a ser atendidos de conformidad con lo
preceptuado en el numeral 1.1 del presente artículo, el MVCT seleccionará los barrios
potencialmente beneficiarios del programa, teniendo en cuenta los criterios de focalización
establecidos en el artículo 2.3.4.4.4. del presente capítulo y priorizará su intervención aplicando
los siguientes criterios, en este orden:

a) Que el estrato predominante corresponda al estrato 1;

b) Mayor número de familias que pertenezcan a Red Unidos o al programa local vinculado a este.

El resultado de la aplicación de los criterios antes enunciados no implica participación en el
programa de todos los barrios. La intervención se dará conforme al orden arrojado y la
disponibilidad de recursos asignados al municipio.

2. Para el Área Rural Nucleada:



2.1. Priorización y selección de municipios para intervención en el área rural.MVCT a partir de
la aplicación de las siguientes variables, determinará el orden de intervención de los municipios
del país, potenciales beneficiarios del programa:

a) Municipios categoría 4, 5, 6 y áreas no municipalizadas;

b) Número de habitantes en zona rural nucleada;

c) Índice de Pobreza Multidimensional en zona rural;

d) Número de hogares vinculados al Programa Red Unidos en zona rural;

e) Municipios que se encuentren priorizados por Programas del Gobierno Nacional para
promover el desarrollo en zonas rurales a través de inversiones en agua y saneamiento básico.

El resultado de la aplicación de los criterios antes enunciados no implica participación inmediata
en el programa de todos los municipios. La intervención se dará conforme al orden arrojado y la
disponibilidad de recursos para cada vigencia y los tamaños mínimos de intervención de acuerdo
con el número de inmuebles potencialmente beneficiarios.

2.2. Selección y priorización de zonas rurales nucleadas. De los municipios a atender de
conformidad con lo establecido en el numeral 2.1 del presente artículo, el MVCT seleccionará
las zonas rurales posibles beneficiarios del programa, teniendo en cuenta los criterios de
focalización establecidos en el artículo 2.3.4.4.4. del presente capítulo, y priorizará su
intervención aplicando los siguientes criterios, en este orden:

a) Que el estrato predominante corresponda al estrato;

b) Mayor número de familias que pertenezcan a Red Unidos o al programa local vinculado a este.

El resultado de la aplicación de los criterios antes enunciados no implica participación en el
programa de todas las zonas nucleadas. La intervención se dará conforme al orden arrojado y la
disponibilidad de recursos asignados al municipio.

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, además se podrán
priorizar dentro del programa de conexiones intradomiciliarias, municipios en los que se
desarrollaron o se estén adelantando programas de Mejoramiento Integral de Barrios con el
apoyo del Gobierno Nacional, o proyectos de agua potable y saneamiento básico en áreas urbanas
y rurales, como complemento de tales programas y/o proyectos.

PARÁGRAFO 2o. Para la definición de la población a ser atendida al interior de los barrios y de
las zonas rurales nucleadas, se tendrá en cuenta las inversiones con mayor impacto en
concordancia con los criterios que para el efecto determine el MVCT.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 5).

ARTÍCULO 2.3.4.4.6. ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL GOBIERNO NACIONAL. El
MVCT, distribuirá los recursos disponibles para cada vigencia, de acuerdo con la
parametrización y la participación ponderada en las necesidades en cada uno de los municipios
priorizados de conformidad con los criterios previstos en el artículo 2.3.4.4.4. del presente
capítulo, y la metodología que para el efecto determine el Ministerio.



En todo caso el número de municipios y de hogares beneficiarios dependerá de la disponibilidad
de recursos para cada vigencia fiscal.

PARÁGRAFO. Para los programas de conexiones intradomiciliarias que cuenten con apoyo
financiero de la Nación, los recursos que se destinen para estos propósitos deberán estar sujetos a
las disponibilidades fiscales y presupuestales que se prioricen dentro del Marco de Gasto de
Mediano Plazo aprobado para el sector.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 6).

ARTÍCULO 2.3.4.4.7. VALOR MÁXIMO DEL SUBSIDIO POR INMUEBLE
BENEFICIARIO DEL PROGRAMA DE CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS. El valor
máximo del subsidio por inmueble beneficiario con el programa de conexiones intradomiciliarias
de los servicios de acueducto y alcantarillado, será de hasta 8,23 SMMLV.

PARÁGRAFO. Para los municipios que conforman los departamentos de Amazonas, Guainía,
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Putumayo, Chocó, Vaupés, Vichada y Guaviare el
valor máximo del subsidio por inmueble beneficiario del programa de conexiones
intradomiciliarias será de hasta 10 smmlv.

Para efectos de lo previsto en este parágrafo, antes de la apertura del proceso de contratación en
cada municipio, el ejecutor del proyecto deberá hacer las verificaciones y estudios de mercado
correspondientes que soporten los costos de las intervenciones. En ningún caso los costos podrán
sobrepasar el valor máximo establecido para el subsidio.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 7, Modificado por el Decreto 490 de 2013, artículo 1).

ARTÍCULO 2.3.4.4.8. CONTRAPARTIDA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Para
acceder a los programas de conexiones intradomiciliarias de la Nación, las entidades territoriales,
deberán contribuir a los mismos, en dinero o en especie, como mínimo con los costos de
socialización del programa en los términos y condiciones que defina el MVCT.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 8).

ARTÍCULO 2.3.4.4.9. ALCANCE DEL SUBSIDIO DE LOS PROGRAMAS DE
CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS. El subsidio otorgado por la Nación y/o de las
entidades territoriales para financiar los programas de conexiones intradomiciliarias, cubrirán los
costos correspondientes a la formulación, ejecución, suministro de aparatos, equipos, y las
adecuaciones necesarias para su funcionalidad.

PARÁGRAFO. No se podrá otorgar más de un subsidio de conexiones intradomiciliarias por
inmueble, para lo cual se levantarán los registros correspondientes. Este subsidio no excluye la
posibilidad de que los hogares que habitan los inmuebles beneficiados con este, puedan aplicar a
otros subsidios como el Subsidio Familiar de Vivienda en las modalidades contempladas en la
norma vigente.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 9o, Modificado por el Decreto 490 de 2013, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.3.4.4.10. VIABILIZACIÓN DE PROYECTOS. El MVCT viabilizará los



proyectos de conexiones intradomiciliarias que se financien con recursos provenientes del
Presupuesto General de la Nación.

PARÁGRAFO.MVCT podrá bridar apoyo técnico en la estructuración de programas de
conexiones intradomiciliarias y en la viabilización de proyectos relacionados con los mismos,
para lo cual suscribirá los convenios a los que haya lugar.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 10).

ARTÍCULO 2.3.4.4.11. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS. Para la ejecución de Programas de Conexiones
Intradomiciliarias el MVCT suscribirá un convenio con el ente territorial, en el cual acordará
entre otros el esquema de ejecución del mismo y las condiciones de la contrapartida.

(Decreto 1350 de 2012, artículo 11).

TÍTULO 5.

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BÁSICO - CERTIFICACIONES.

CAPÍTULO 1.

RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BÁSICO DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES Y LA LEY 1450 DE 2011 EN
LO ATINENTE A LAS ACTIVIDADES DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL
INTEGRAL A ESTOS RECURSOS.

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES.

SUBSECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.5.1.1.1.1. OBJETO. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar las
normas del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico para los
departamentos, distritos y municipios relacionadas con el giro de los recursos, la certificación
para los distritos y municipios para la administración de los mismos y el aseguramiento de la
prestación de los servicios, los efectos del proceso de certificación, la cofinanciación del pago de
pasivos laborales de los prestadores de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo,
la destinación mínima para el otorgamiento de subsidios y el ejercicio de las actividades de
monitoreo, seguimiento y control a la utilización de dichos recursos.

(Decreto 1484 de 2014, artículo 1).

ARTÍCULO 2.3.5.1.1.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente capítulo se aplica a las
entidades públicas, privadas y mixtas del orden nacional y territorial, personas prestadoras de los
Servicios Públicos Domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo a que se refiere la Ley 142



de 1994, y demás responsables de la distribución, administración, giro, ejecución, compromiso,
vigilancia, monitoreo, seguimiento y control de los recursos provenientes del Sistema General de
Participaciones y destinados al sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

(Decreto 1484 de 2014, artículo 2).

ARTÍCULO 2.3.5.1.1.1.3. INFORMACIÓN PARA EVALUACIÓN. Las entidades
territoriales y nacionales, deberán reportar al Sistema de Seguimiento y Evaluación, la
información relacionada con políticas y proyectos de inversión que requiera el Departamento
Nacional de Planeación o quien haga sus veces, de acuerdo con el manual de operaciones que
dicha Entidad adopte para tal efecto, en cumplimiento del Artículo 343 de la Constitución
Política.

(Decreto 1484 de 2014, artículo 3).

SUBSECCIÓN 2.

DEFINICIONES.

ARTÍCULO 2.3.5.1.1.2.4. DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en
el presente capítulo, se adoptan las siguientes definiciones:

1. Asunción Temporal de Competencias.una medida correctiva diseñada como uno de los
mecanismos de control al manejo de recursos del SGP, por medio de la cual la competencia para
asegurar la prestación del servicio la asume temporalmente el departamento, y en el caso de los
departamentos o distritos, la Nación, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la
normatividad única para el sector de Planeación Nacional, Hacienda y Crédito Públicoy/o las
normas que los sustituyan, modifiquen o adicionen.

2. Capacidad fiscal. Es la capacidad de los municipios o distritos de generar ingresos corrientes
de libre destinación, según los resultados de la evaluación de la gestión de todas las entidades
territoriales publicado por el Departamento Nacional de Planeación en cumplimiento del artículo
79 de la Ley 617 de 2000 y/o las normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren.

3. Certificación.el proceso adelantado por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios (SSPD), mediante el cual se verifica el cumplimiento, por parte de municipios y
distritos, de los requisitos establecidos en los artículos 2.3.5.1.2.1.6. y 2.3.5.1.2.1.7. del presente
capítulo en desarrollo de los aspectos establecidos en el artículo 4o de la Ley 1176 de 2007, y por
el cual las entidades territoriales certificadas podrán continuar administrando los recursos del
SGP - APSB y asegurando la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

4. Cofinanciación para el pago de pasivos laborales. Es el apoyo financiero que en los
términos de este capítulo, prestará el departamento al municipio o distrito para contribuir por una
sola vez al pago de pasivos laborales de las personas prestadoras de los servicios públicos de
acueducto, alcantarillado y aseo de que tratan los numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142
de 1994, con cargo a los recursos de la participación para Agua Potable y Saneamiento Básico
del SGP del respectivo departamento. Los pasivos laborales que se cofinancien serán los
causados con anterioridad al 1o de enero de 2008, fecha de entrada en vigencia de la Ley 1176 de
2007.



La cofinanciación del departamento para el pago de pasivos laborales con los recursos del
Sistema General de Participaciones como apoyo a un proceso de reestructuración de la prestación
de los servicios públicos domiciliarios en el marco del Plan Departamental de Agua, dependerá
de la distribución del Plan General Estratégico de Inversiones y el Plan Anual Estratégico y de
Inversiones aprobado por el Comité Directivo del PDA o la estructura operativa que haga sus
veces.

5. Contrapartida. Es el monto de los recursos que aportan los municipios o distritos de acuerdo
con su capacidad fiscal, para el pago del pasivo laboral de las personas prestadoras de los
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de que tratan los numerales 1 y 3 del
artículo 15 de la Ley 142 de 1994, causados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley
1176 de 2007.

6. Control. Comprende la adopción de medidas preventivas y la determinación efectiva de los
correctivos necesarios respecto de las entidades territoriales, que se identifiquen en las
actividades de monitoreo o seguimiento, orientadas a asegurar la adecuada ejecución de los
recursos del Sistema General de Participaciones, el cumplimiento de las metas de continuidad,
cobertura y calidad y la adecuada prestación de los servicios a su cargo.

7. Descertificación. Es la consecuencia de no obtener la certificación de que trata el numeral 3.
Los distritos y municipios que sean descertificados no podrán administrar los recursos de SGP -
APSB, asegurar la prestación de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo, ni realizar nuevos compromisos con cargo a los mismos, a partir de la
fecha de la descertificación.

8. Evaluación Integral. Es el análisis que realiza la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios de la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios
públicos sujetos a su control, inspección y vigilancia, de acuerdo con indicadores definidos por
las comisiones de regulación.

9. Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI). Son cuentas especiales que de
acuerdo con la Ley 142 de 1994, deben constituir los municipios, distritos y departamentos en su
contabilidad y presupuesto, a través de las cuales se contabilizarán los recursos destinados a
otorgar subsidios a los servicios públicos domiciliarios. Dentro de cada Fondo se llevará la
contabilidad de cada servicio de manera separada, y al interior de ellos no podrán hacerse
transferencias de recursos entre servicios.

10. Formulario Único Territorial (FUT). Es el formulario mediante el cual se reporta la
información presupuestal y financiera y aquella requerida para efectos de desarrollar las
actividades de monitoreo, seguimiento, evaluación y control a la utilización de los recursos del
Sistema General de Participaciones, de conformidad con las normas aplicables.

11. Monitoreo. Comprende la recopilación sistemática de información, su consolidación,
análisis y verificación, para el cálculo de indicadores específicos y estratégicos de cada sector,
que permitan identificar acciones u omisiones por parte de las entidades territoriales que puedan
poner en riesgo la adecuada utilización de los recursos del Sistema General de Participaciones.

12. Pasivos laborales. Son todas las obligaciones causadas con anterioridad a la entrada en
vigencia de la Ley 1176 de 2007, derivadas del contrato de trabajo o una relación legal y
reglamentaria con las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado
y aseo de que tratan los numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142 de 1994. En ningún caso se



entenderá como pasivo laboral, el relacionado con contratos de prestación de servicios o
cualquier otra relación que no genere vínculo laboral.

13. Plan de Desempeño. Es la medida preventiva diseñada como uno de los mecanismos de
control al manejo de los recursos del SGP, por medio de la cual el ente territorial se obliga a
desarrollar las actividades orientadas a mitigar o eliminar los eventos de riesgo identificados en
las actividades de monitoreo o seguimiento.

14. Seguimiento. Comprende la evaluación y análisis de los procesos administrativos,
institucionales, fiscales, presupuestales, contractuales y sectoriales de las entidades territoriales,
las cuales permiten evidenciar y cualificar la existencia de eventos de riesgo que afectan o
puedan llegar a afectar la ejecución de los recursos, el cumplimiento de las metas de continuidad,
cobertura y calidad en la prestación de servicios.

15. Sistema General de Participaciones - Participación para Agua Potable y Saneamiento
Básico, SGP - APSB. Son los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356
y 357 de la Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación del sector de
Agua Potable y Saneamiento Básico en los términos de la Ley 1176 de 2007 y demás normas que
le complementen, modifiquen o sustituyan.

16. Sistema Único de Información (SUI).el sistema único de información para los servicios
públicos domiciliarios y actividades complementarias de que trata la Ley 142 de 1994, el cual se
nutre de la información proveniente de los prestadores de los servicios de acueducto,
alcantarillado y aseo, de las entidades territoriales y demás obligados a reportar información;
cumple las funciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 689 de 2001 y es administrado por
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), de conformidad con las normas
aplicables.

(Decreto 1484 de 2014, artículo 4).

SECCIÓN 2.

PROCESO DE CERTIFICACIÓN.

SUBSECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.1.5. PROCESO DE CERTIFICACIÓN. La Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios adelantará el proceso de certificación de acuerdo con lo
establecido en el parágrafo del artículo 4o de la Ley 1176 de 2007. Para estos efectos, verificará
lo señalado en los artículos siguientes.

(Decreto 1484 de 2014, artículo 5).
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